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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía, Empleo y Hacienda

AGENCIA PARA LA ADMINISTRACIÓN DIGITAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

23 RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2018, de la Agencia para la Administración
Digital de la Comunidad de Madrid, por la que se dispone la publicación de la
rectificación en los boletines oficiales y en el “perfil del contratante” de la con-
vocatoria de licitación, por procedimiento abierto con pluralidad de criterios,
del contrato privado de “Diseño, construcción e implantación de un sistema de
información para la gestión de la sanidad mortuoria en la Consejería de Sani-
dad”, expediente ECON/000404/2017, publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID número 49 el 27 de febrero de 2018.

Acordar la procedencia de la rectificación del anuncio de licitación publicado en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, que ha de regir en el contrato de servicio ti-
tulado “Diseño, construcción e implantación de un sistema de información para la gestión de
la sanidad mortuoria en la Consejería de Sanidad”, se resuelve publicar Resolución 82/2018,
de 19 de marzo, con la rectificación, en los términos que se exponen a continuación:

— Donde dice:

�� Apartado 9.d) Fecha y hora: 13 de abril de 2018, a las diez”.
— Debe decir:

�� Apartado 9.d) Fecha y hora: 20 de abril de 2018, a las diez”.
Madrid, a 19 de marzo de 2018.—El Consejero-Delegado, Blas Labrador Román.

(01/10.327/18)
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